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REFERENCIA 
RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2022-00296-00 
DEMANDANTE:     EDYS GUARÍN NARANJO 
DEMANDADO:      CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL “CASUR” 
 FABIO CHÁVEZ SIERRA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 
referencia al Despacho para resolver.   
 
El numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
en los asuntos de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, 
preceptúa que la competencia por razón del territorio se determina por el último 
lugar donde el demandante prestó sus servicios, o debió prestarlos, y en caso de 
tratarse de derechos pensionales, por el domicilio del demandante, siempre y 
cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar. 
 
Así las cosas, revisados lo hechos de la demanda y las las documentales aportadas 
al expediente, se observa que lo que pretende la parte actora es un asunto de 
derechos pensionales, más concretamente que se declare la nulidad de los actos 
acusados y se acceda entre otras pretensiones de restablecimiento del derecho, a 
ordenar el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, la cual se generó 
en virtud del fallecimiento de la hija de la demandante. 
 
Se observa al respecto que, en la demanda se informa que la demandante EDYS 
GUARÍN NARANJO, recibe notificaciones en la Carrera 3 Sur No. 22 -48, barrio El 
Arado, de la ciudad de Ibagué. Igualmente, el poder conferido por la demandante 
indica que la misma cuenta con “domicilio y residencia en la ciudad de Ibagué”. De 
otra parte, se observa que la entidad demandada Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional, cuenta con sede en la ciudad de Ibagué1.  
 
Dado lo anterior, es menester tener en cuenta lo establecido en el Acuerdo No. 
PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020, emanado de la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, según el cual, el Circuito Judicial Administrativo de 
Ibagué, ostenta comprensión territorial de todos los municipios del departamento 
del Tolima; razón por la cual la competencia para conocer del presente asunto la 
ostentan los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Ibagué. En 
consecuencia, se ordenará la remisión a dicha autoridad por competencia territorial.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- DECLARARSE incompetente este Despacho para conocer de la 
presente demanda.  
 
SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, enviar el expediente a la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que 

                                                 
1 Otros puntos de atención - CASUR 
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por su conducto sea remitido al Circuito Judicial Administrativo de Ibagué – 
Reparto.  
 
TERCERO.- Por Secretaría, déjense las constancias y registros pertinentes.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R.- 
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